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CHINCHA.- San Miguel de 
Los Bancos, a 8 de octubre 

del 2002.- Las 10H00.- VIS- 
TOS: La demanda de amparo 
posesorio No 105-2002, tor- 
mulada por Rosa Carmita Es- 

. Pinoza Armijos, es clara, pre- 
cisa y reúne Jos requisitos de 
Ley, por lo que se la califica y 
acepta al trámite verbal su- 
mario.- De conformidad con 
el juramento rendido por la 
accionante y lo dispuesto en 
el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil cítese a los 
demandados Jorge Bedón 
Cisneros y Piedad Bastidas 
por uno del os diarios de cir- 
culación nacional que se edi- 
te en la ciudag de Quito. ins- * 
críbase la presente demanda 
en el Registro de la Propie- 
dad del Cantón Quito y notifi- 
quese al Señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón 
San Miguel de Los Bancos, 
enviándole suficiente despa- 
cho.- Para la citación ai Di- 
rector del INDA, se depreca a 
uno de los señores Jueces de 
lo Civil de Pichincha con 
asiento en la ciudad de Qui- 
to.- Adjúntese al proceso la 
escritura de p izació 
de contrato privado, el certifi- 

- cado del Registrador de la 
Propiedad y el comprobante 
de pago de la tasa judicial.- 
Cuéntese con el Dr. Jaime Ni- 
colaide Gallegos, con la auto- 
rización concedida por ta ac- 
tora y con el domicilio señala- 
do.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Ricardo Bonilla Naranjo Juez. 
Hay un sello. 
OTRA PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- San Miguel de 
Los Bancos, a 7 de noviem- 
bre del 2002.- Las 15H30.- 
En el juicio de amparo pose- 
sorio No. 105-2002, avoco 
conocimiento por haber sido 
designado Juez Vigésimo Se- 
gundo de lo Civil de Pichin- 
cha encargado mediante ofi- 
cio No 710-DDP-CCJ-04 de 
14 de octubre del 2002 por el 

  

    
   

  

  
tan en él Distrito M polita 
no de Quito, toda vez que los 
accionistas han manifestado 

- bajo juramento de”que le es 
imposible determinar la indi- 
vidualidad o residencia de 
aquella Cuéntese con el sé- 
ñor Procurador Síndico del |. 
Municipio del Distrito Metro“ 
politano de Quito.- De Con- 
formidad con lo que dispone 
en el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil, inscriba- 
se la demanda en el Registro 
de la propiedad del Cantón 
Quito.- Agréguese a los autos 
los documentos aparejados.- 
Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado.- Notití- 
quese.- f) Dr.- Vicente Sylva 
Vizcarra.- 
Lo que comunico a Ud para 

los fines de Ley, previnióndo- 
le de la obligación que tiéne 
de señalar casillero judicial 
para posteriores notificacio- 
nes. - 
Braulio Lenín. Perez P. 
SECRETARIO — JUZGADO 
DECIMO . 
CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
jo/12972/A.P. 

CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE QUITO 
PRIMERA SALA 

R. del E. 
"EXTRACTO" 
CHACION A; VINICIO IVAN 
VINUEZA CARRERA Y 
FRANCISCO DAVID VINUE- 
ZA BURGOS. 
Juicio: COLUSORIO NRO. 
61-02 
Actor: JOSÉ ALBERTO TE- 
LLO TORRES 
Demandado: VINICIO IVAN 
VINUEZA CARRERA Y 
FRANCISCO DAVID VINUE- 
ZA BURGOS. 
Cuantía: INDETERMINADA 
Defensor: Dr. Nelson Quirola 
Corte Superior de Quito. Pri- 
mero Sala. Quito, 15 de abril 

" de 2002. Las 08h00. VIS- 
TOS: La demanda preceden- 
ie es clara, precisa y reúne 
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ca CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
Es . TELEMKA S.A. 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metro- 

poliano de Quito el 13 de noviembre del 2002, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 02.Q0.14,4351 de 14 NOV. 2002 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US 1.000,00 dividido en 1.000 acciones 

de US $1 cada una. : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La comercializa- 

ción, compra, venta, arrendamiento, importación, exportación y 

distribución de tarjetas y planes telefónicos, así como artículos 
y accesorios para teleforiía celular y básica,...” 

Quito, 14 NOV. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

AP 

Ldompañía TELEMKA S.A. se constituyó por escritura públi- | 
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isirito Metropolitaño de QUIo. - 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL SUS- 
CRITO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No.02.Q.1J,4353 
de 14 NOV. 2002 aprobó el cambio de denominación de "ADRIANA 
HOYOS DISENO INTERIOR CIA. LTDA.” por la de "BIGBUSINESS 
CIA. LTDA.", el aumento del capital suscrito en USD 320,00, la re- 
forma de estatutos y, ordenó la publicación del extracto de la referi- 
da escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto del cambio: de denominación referi- 
do señalado en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 
ción. 

lidad ecuatoriana y domiciliado en e 

/ 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía "ADRIANA HOYOS DI- 
SEÑO INTERIOR CIA. LTDA.” por la de "BIGBUSINESS CIA. LT- 
DA." a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, * 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintenden- 
cia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comuni- 
cará según el caso a esta Superintendencia dentro del término de 
dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 
oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes in- 
dicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requi- 
sitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 
de noviembre de 1999, se hace conocer al público los siguientes da- 
tos: : : 

El capital suscrito actual de USD 400,00 está dividido en 10.000 par- 
ticipaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 NOV, 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
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